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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

54_69 Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para apoyar 
los procesos de gestión de talento humano referentes a los planes 
institucionales de capacitación, bienestar y vivienda de la regional Norte de 
Santander. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesional en las áreas de ciencias económicas, ciencias sociales y 
humanas, administrativas, financieras e ingenierías. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: Se requieren seis (6) meses de experiencia relacionada en el cargo a 

desempeñar. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y TRES 
MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
PESOS M/CTE. ($33.902.794). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al 
mes de enero de 2024 por valor de UN MILLÓN CUATRSCIENTOS TREINTA 
UN MIL CIENTO UN MIL PESOS M/CTE. ($1.474.035), b) Once pagos iguales 
por los meses de febrero a diciembre de 2024, por valor de CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS DIESICIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE. ($ 2.948.069) cada uno. 

PLAZO: Once meses y quince días (11,5) sin exceder el 31 de diciembre de 2024. 
LUGAR DE EJECUCIÓN: Cúcuta, Norte de Santander 

SUPERVISOR:  La supervisión del contrato será realizada por el Coordinador del Talento 
Humano.   

ORDENADOR DEL GASTO:  Carlos Arturo Contreras Monroy 

   X   



 

2 

GTH-F-075 V09  

 

artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la, Dirección de área y/o oficina del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
 
 El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
Que según Resolución 760 de 2020 ¨Por la cual se crean los "Grupos Regionales de Gestión del 
Talento Humano” en el SENA y se dictan otras disposiciones¨ el Grupo de Gestión de Talento 
Humano Regional tiene a su cargo las actividades de Vivienda, Formación y Desarrollo del Talento 
Humano, procurando el desarrollo de valores organizacionales en función de una cultura del 
servicio público, donde se acreciente la ética administrativa y la responsabilidad social, mediante 
acciones participativas para generar sentido de pertenencia e identidad con la Entidad, y así los 
servidores sean conscientes de la importancia del auto cuidado de la salud, la construcción de un 
mejor nivel recreativo, artístico, cultural, del empleado y de su grupo familiar, fortaleciendo el buen 
clima laboral y el mejoramiento continuo en el desempeño de la labor de los servidores. Es por esto 
que se hace necesario contratar una persona natural, que cuente con la experiencia, idoneidad y 
capacidades para brindar apoyo de carácter temporal durante la vigencia 2025, para realizar 
actividades como: Apoyar en la divulgación y promoción a los funcionarios de las diferentes 
actividades deportivas, recreativas y culturales para llevar a cabo el plan de Bienestar en la Vigencia 
2025. 
 
Realizar el acompañamiento a los funcionarios que participaran en las diferentes disciplinas 
deportivas en los juegos zonales y encuentro cultura, desde su convocatoria, citación a 
entrenamientos, traslados, uniformes deportivos y demás aspectos relacionados con la logística de 
participación. Coordinar con el operador o la empresa que ejecute el Plan de Bienestar de la 
regional; la logística para el desarrollo de las actividades sociales, culturales y deportivas que hacen 
parte del plan de bienestar 2025 aprobado por el comité de bienestar. Coordinar las audiciones del 
grupo de danza y música, actividades para pre-pensionados, campeonatos deportivos internos, 
semana de la confraternidad, vacaciones recreativas, aguinaldo infantil, entrega de incentivos y 
jornada de integración de fin de año. Atender los requerimientos que se necesiten en las actividades 
para cumplir a cabalidad con el Plan de Bienestar de la vigencia 2025 y las demás contempladas en 
el numeral 2 del presente estudio previo, lo anterior descrito, para lograr lo establecido en el plan 
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institucional del Grupo de Gestión de Talento Humano Regional del SENA Norte de Santander. El 
lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP y la Escuela 
Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de diciembre 
de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación de servicios 
y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, está basado en 
el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios técnicos y los 
trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que las 
actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos 
de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está entidad 
sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante la 
comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
 
El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación 
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta la 
fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el costeo 
de los cargos, que subsisten a la fecha. Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en 
las 4 causales establecidas actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos 
de carácter temporal, y estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta 
temporal a la planta permanente. A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2025 para realizar 
estudios técnicos y de cargas de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 
cargos que están en trámite de creación. Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros 
servicios misionales hacen improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de 
servicios por 4 meses; el SENA está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus 
procesos de formación y de educación superior, durante todo el tiempo del programa, lo cual 
implica la necesidad de contar con los instructores necesarios durante todo el proceso formativo. 
Esto implica que solo cuando se creen cargos y se provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo 
sucede con los demás servicios que presta la entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 
La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias que 
se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
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puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. La Directiva Presidencial No. 8 de 
2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un Gasto Público Eficiente” señala en 
su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente necesarios por el volumen de 
trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad de conocimientos 
especializados”. - Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función 
Pública expresaron en la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con 
lo establecido en la Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades 
Estatales de la Rama Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta 
o ii) la necesidad de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de 
actividades operativas, logísticas o asistenciales”.  
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Dirección, la alternativa legal con que cuenta la entidad 
para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 
32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Apoyar en la divulgación y promoción a los funcionarios de las diferentes actividades 

deportivas, recreativas y culturales para llevar a cabo el plan de Bienestar en la Vigencia 
2025 

2. Que, en caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 
relacionadas con objeto del contrato, ya se dentro del territorio nacional o fuera de este, tal 
circunstancia deberá ser informada por el supervisor, para que se adelante las gestiones 
necesarias para el efecto, esto de conformidad con lo establecido en la Resolución 092 de 2015. 
El pago de los gastos de desplazamiento se efectuará de manera previa al mismo, siempre y 
cuando se allegue en los tiempos establecidos en la circular 3-2023-000072 y 3-2023-000249 
de 2023 del SENA. 

3. Realizar el acompañamiento a los funcionarios que participaran en las diferentes disciplinas 
deportivas en los juegos zonales y encuentro cultural, desde su convocatoria, citación a 
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entrenamientos, traslados, uniformes deportivos y demás aspectos relacionados con la 
logística de participación.  

4. Coordinar con el operador o la empresa que ejecute el Plan de Bienestar de la regional; la 
logística para el desarrollo de las actividades sociales, culturales y deportivas que hacen parte 
del plan de bienestar 2025 aprobado por el comité de bienestar.  

5. Coordinar las audiciones del grupo de danza y música, actividades para pre-pensionados, 
campeonatos deportivos internos, semana de la confraternidad, vacaciones recreativas, 
aguinaldo infantil, entrega de incentivos y jornada de integración de fin de año.  

6. Atender los requerimientos que se necesiten en las actividades para cumplir a cabalidad con el 
Plan de Bienestar de la vigencia 2025.  

7. Realizar apoyo en los trámites en las Convocatorias de vivienda vigencia 2025 del Fondo 
Nacional de Vivienda del SENA.  

8. Apoyar al Administrador del Fondo Nacional de Vivienda del SENA, en los procesos de 
préstamos en sus diferentes modalidades como compra, mejoras locativas, construcción y 
liberación de hipoteca, así como en los estudios de títulos, la constitución y cancelación de 
hipotecas.  

9. Atender solicitudes y dar trámite de conformidad a los procedimientos institucionales de 
préstamos sobre ahorros y devoluciones de ahorros al Fondo Nacional de Vivienda.  

10. Apoyar en el seguimiento y control de la cartera de vivienda del Fondo Nacional de Vivienda 
del SENA Regional 2025.  

11. Apoyar en el reporte de novedades de los créditos de vivienda de funcionarios, pensionados y 
seguimiento en las pólizas de vida e incendio.  

12. Apoyar en los tramites de las solicitudes de cesantías presentadas por los funcionarios de la 
Regional Norte de Santander.  

13. Realizar apoyo en los trámites de la convocatoria de Estímulos, correspondientes al primer y 
segundo semestre en la vigencia 2025.  

14. Realizar la reinducción y la inducción a los servidores públicos que se incorporen a la planta de 
personal del SENA mediante la convocatoria.  

15. Apoyar le gestión de archivo requerida en el área.  
16. Las demás requeridas para el cumplimiento del objeto contractual. 16. Que, en caso de 

requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades relacionadas con 
objeto del contrato, ya se dentro del territorio nacional o fuera de este, tal circunstancia deberá 
ser informada por el supervisor, para que se adelante las gestiones necesarias para el efecto, 
esto de conformidad con lo establecido en la Resolución 092 de 2015. El pago de los gastos de 
desplazamiento se efectuará de manera previa al mismo, siempre y cuando se allegue en los 
tiempos establecidos en la circular 3-2023-000072 de 2023 del SENA 

  
2.1. Obligaciones Generales que deben cumplir los contratistas:  
  
En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del 
artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día 
en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos 
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laborales) y para la realización de cada pago derivado del mismo; de acuerdo con los 
lineamientos que emita la Dirección General del SENA en cumplimiento a lo preceptuado en el 
Decreto 1273 del 23 de julio de 2018.  El riesgo Laboral al cual debe afiliarse a la ARL es II.   
  
El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, 
las siguientes:  
 

1. Procurar el cuidado integral de su salud.  
2. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 

contratada, para lo cual asumirá su costo.   
3. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.   
4. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, 

los Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la 
Administradora de Riesgos Laborales.  

5. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST.   

6. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.   
  
EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del 
artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá establecer las 
medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, 
para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los respectivos contratos. El 
costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratista, cuyos lineamientos se 
encuentran establecidos en las Circulares 14 de 2023 y 21 de 2024.  
   

7. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 
entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados 
para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 
consecuencia, deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.  

Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el 
Contratista para verificar sus antecedentes y la información que considere necesaria en los 
Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas 
vigentes.   
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que 
produzca o realice el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de 
propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los 
derechos morales de autor.   
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 
directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor 
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a fin de que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea 
dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución 
del Sena que para el efecto se encuentre vigente.  
 
Del SENA: Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 
de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a:   
  

1. Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la 
contratación.   

2. Pagar al CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato.   
3. Prestar la mayor colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del 

objeto contratado.   
4. Poner a disposición del CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para 

la cabal ejecución del contrato.  
 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será Cúcuta, Norte de Santander.  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
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numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador Grupo de Talento Humano 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, director regional (e) Norte De Santander, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá 
de modificación contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_x_ NO______ 
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12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señor JHONATAN ANDRES 
RODRIGUEZ CONTRERAS , se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia 
se certifica lo siguiente:  

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 
CUMPLE  NO CUMPLE 

X   
 

    EXPERIENCIA     EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD 

Fecha de 
Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO (DD/MM/AA
AA) (DD/MM/AAAA) 

SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE - 
SENA  

13/01/2022  
 

30/12/2022  
 11 17 X   

SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE - 
SENA 

12/02/2021  
 

31/12/2021  
 10 19 X   

SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE - 
SENA 

13/02/2020 30/12/2020  
 10 17 X   
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          CUMPLE NO 
CUMPLE 

  TOTAL, 
EXPERIENCIA   32 23  X   

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 
similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del señor (a) JHONATAN ANDRES RODRIGUEZ 
CONTRERAS, frente al objeto contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, 
el director regional Norte de Santander, establece que cumple con los requisitos señalados 
anteriormente.  

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad 
de selección 

PCCNTR.33184
77 DE 2022.  

VANNESSA 
ANDREINA 
GONZALEZ 
SANTIAGO  

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL PARA APOYAR LOS PROCESOS DE GESTIÓN DE 
TALENTO HUMANO REFERENTES A LOS PLANES 
INSTITUCIONALES DE CAPACITACIÓN, BIENESTAR Y VIVIENDA 
DE LA REGIONAL NORTE DE SANTANDER.  

11 MESES Y 12 
DÍAS  
 

$31.586.120 
CONTRATAC
IÓN 
DIRECTA 
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CO1.PCCNTR.2
132507 DE 
2021  

FRANCISC
O ANIBAL 
GAYON 
CONTRER
AS 

PRESTAR LOS SERVICIOS COMO APOYO AL PROCESO DE 
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DEL SENA CONSISTENTE 
EN EJECUTAR Y CONTROLAR LOS PLANOS INSTITUCIONALES 
DE CAPACITACIÓN, BIENESTAR Y VIVIENDA DE LA ENTIDAD 
EN LA REGIONAL NORTE DE SANTANDER  

11 MESES Y 15 
DÍAS  
 

$31.177.202  
 

CONTRATACIÓ
N DIRECTA  
 

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Cúcuta  
 
 
 

 
CARLOS ARTURO CONTRERAS MONROY 

Director Regional (e) 
 

Proyectó y Revisó: JULIO FABIAN DELGADO PINEDA, PROFESIONAL G-02 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

EL DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SENA 

CONSIDERANDO: 

Que la dirección regional de Norte de Santander requiere contratar la prestación de apoyo 
a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que 
soportará la futura contratación. 

Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva 
Presidencial 08 de 2022;  

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del despacho regional, lo indicado en las anteriores 
consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, 
en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este Despacho Regional acredita 
la inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo 
de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo 
objeto es: 54_69 Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para apoyar los 
procesos de gestión de talento humano referentes a los planes institucionales de 
capacitación, bienestar y vivienda de la regional Norte de Santander. 

Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en San José de Cúcuta, el 13 de enero de 2025. 

Carlos Arturo Contreras Monroy 
Director Regional (e) 

Proyectó y Revisó: Julio Fabian Delgado Pineda – Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

VoBo. Luis Alfonso Lázaro Cañizares - Coordinador Grupo de Gestión del Talento Humano 
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES  

EL DIRECTOR (E) REGIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER CERTIFICA 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025, entregado a la Dirección de 

Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios Personales se 

encuentra incluido en éste: 54_69 Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para apoyar 
los procesos de gestión de talento humano referentes a los planes institucionales de capacitación, bienestar y 
vivienda de la regional Norte de Santander.

Para mayor constancia se firma en San José de Cúcuta, a los diez (10) días del mes de 

enero de 2025.  

_________________________________________________ 

CARLOS ARTURO CONTRERAS MONROY 

DIRECTOR (E) REGIONAL 

Proyectó: Julio Fabian Delgado Pineda – Coordinador del grupo de apoyo administrativo mixto 

Revisó: Eduardo José Ramírez Ochoa – Técnico G01
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